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1. INTRODUCCIÓN. 

ENA Tecnología S.L. emitió en abril de 2005 su primera Declaración Ambiental validada, 

correspondiente al año 2004, en cumplimiento con lo estipulado en el Reglamento CE 761/2001 de 

19 de marzo de 2001, por el que se permite que las organizaciones se adhieran con carácter voluntario 

a un sistema comunitario de gestión y auditorias medioambientales (EMAS), y con el objetivo de 

facilitar al público y a otras partes interesadas información ambiental respecto del impacto y el 

comportamiento ambiental de nuestra organización, así como de la mejora permanente de nuestro 

comportamiento ambiental. 

 

En Abril de 2007, y con objeto de cumplimentar lo dispuesto en el Artículo 3, apartado 3 b) del 

citado Reglamento, que impone la obligatoriedad de presentar las necesarias actualizaciones 

validadas anuales de su declaración ambiental al organismo competente y ponerlas a disposición del 

público, se emitió una nueva declaración ambiental. 

 

En cumplimiento de la misma reglamentación citada, se procede a emitir la presente declaración 

ambiental, en Móstoles (Madrid) a 7 de Marzo de 2008. 

 

2. PRESENTACION GENERAL DE ENA TECNOLOGÍA 
ENA Tecnología es una compañía creada en el año 2002, para dar continuidad a nuestra anterior 

empresa ENA Telecomunicaciones, mediante la compra a su anterior propietario, el grupo Avanzit, 

de todos sus activos. 

 

En la actualidad se encuentra ubicada en el Polígono Industrial Prado Regordoño de Móstoles, en una 

nave de 1.000 metros cuadrados en régimen de alquiler, si bien, la compañía tiene previsto trasladar 

su sede social  al nuevo Parque Empresarial de la Carpetania, sito en el término municipal de Getafe 

(Madrid). En este polígono, en  la C/ Miguel Faraday nº 2,  la empresa adquirió una parcela de 5.266 

m2, con una edificabilidad de 3.687 m2, en la que durante el último año ha procedido a construir  sus 

propias instalaciones, debidamente acondicionadas para sus actividades. Las obras están ya 

terminadas, y se espera que el traslado pueda realizarse en el próximo mes de Abril. 

 

Al igual que nuestra anterior compañía, la vocación de ENA Tecnología, es la de ofrecer soluciones 

integrales que correspondan a las necesidades de sus clientes, fundamentalmente en el Mercado de 

los medios de Transporte. 

En consecuencia, las actividades de la empresa se extienden desde el diseño y la fabricación de 

productos, hasta la instalación, mantenimiento, formación y soporte técnico a clientes. 

 

La Calidad de los productos fabricados y de los sistemas instalados es una de las principales 

preocupaciones de ENA Tecnología. Para conseguir el objetivo de calidad total y mejora continuada 

en el que estamos inmersos, así como el control de los consumos y la minimización del impacto 

ambiental de nuestras actividades, la Compañía tiene implantado un sistema de gestión de calidad y 

medio ambiente (SGCM) acorde con los requisitos de la norma ISO 9001:2000, y Reglamento 

EMAS. 

 

El equipo técnico está integrado por un conjunto de personas que provienen en su mayor parte de la 

antigua empresa ENA Telecomunicaciones, y que por lo tanto disponen de una experiencia 

contrastada en el conocimiento y desarrollo de las actividades relacionadas con las áreas técnicas en 

que trabaja la Compañía. 

Las personas citadas lideran las actividades desarrolladas por la organización. 
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El personal de nueva contratación se integra dentro de los equipos de trabajo ya existentes, que están 

a cargo de las personas anteriormente citadas, de manera que con independencia de los cursos de 

formación que se contemplan con periodicidad anual en nuestro Sistema de Gestión de Calidad y 

Medio Ambiente, se proporciona, al personal de menor experiencia, un adiestramiento armónico y 

conjuntado que permite transmitir y mantener el “know how” de la Compañía, adquirido a lo largo de 

más de sesenta años. 

 

MERCADOS Y CLIENTES. 
En la actualidad, la empresa dirige sus actividades fundamentalmente al sector ferroviario, con una 

cartera de clientes que recoge no sólo a las administraciones públicas, sino también a empresas 

privadas que trabajan en este sector. 

 

PROVEEDORES. 
ENA Tecnología hace uso en su cadena de suministro de proveedores de materia prima, de productos 

semielaborados y de servicios, así como de subcontratistas de obra civil. Con objeto de asegurar el 

cumplimiento de requisitos del cliente, la organización evalúa y selecciona a los proveedores, en 

función de su capacidad para suministrar productos de acuerdo con los requisitos de la organización. 

 

2.1. DATOS GENERALES DE LA ORGANIZACIÓN. 

 

Razón Social:     Ena Tecnología S.L. 

Dirección del Centro registrado en EMAS:   Polígono Industrial Prado Regordoño  

C/Juan de la Cierva 31; C.P.:28936 

Móstoles (Madrid)  

Teléfono:     91- 68 52 680 

Fax:     91- 64 77 748 

CNAE:     33206, 45210 

C.I.F:        B/83423723 

Nº Empleados:      36 (a 31 de Diciembre de 2007) 

 

Nota: Los códigos del CNAE se corresponden con la Clasificación Nacional de Actividades 

Económicas CNAE-93 Rev1. A la vista del Real Decreto 475/2007,  la compañía ha intentado 

cambiar el CNAE para ponerlo en consonancia con la clasificación CNAE – 2009. 

Sin embargo, esto no ha sido posible, ya que cuando hemos entregado el impreso del NIRI (Número 

de Inscripción en el Registro Industrial) para hacer el traslado a nuestra nueva sede social, se nos ha 

comunicado que no cambiásemos el CNAE, ya que este cambio no se llevaría a cabo hasta el año 

2009. Por esta razón, los nuevos códigos CNAE, aparecerán en la Declaración Medioambiental del 

próximo año.  
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2.2. ORGANIGRAMA.  

 

 

2.3. ACTIVIDADES DESARROLLADAS. 

Los productos y servicios que ENA TECNOLOGÍA lleva a cabo dentro de su ámbito de actuación, se 

concretan en:  

 

 El diseño, la producción y la instalación de sistemas de emergencia y localización marítimas, 

Equipos Tx/Rx VHF/UHF, sistemas de Control de tráfico aéreo y marítimo, Sistemas de 

Comunicaciones, Seguridad y señalizaciones ferroviarias. 

 El diseño, la producción, la instalación y el mantenimiento de sistemas inteligentes para la 

gestión y control de tráfico en la red viaria y puntos de riesgo, Sistemas de gestión y control 

de accesos para aparcamientos, Sistemas de gestión, localización y ayuda a la explotación de 

flotas de transporte. 
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2.4. EXPERIENCIA EN EL SECTOR.  

La experiencia de ENA Tecnología en el sector ferroviario y en los mercados de tráfico terrestre, 

aeronáutico y marítimo queda avalada por el número de instalaciones y suministros realizados para 

distintas Administraciones españolas y extranjeras en los distintos campos de actuación a lo largo de 

los últimos años. 

Asimismo es de destacar la experiencia en diseño y fabricación, ya que prácticamente el 90% de los 

productos que suministra e instala ENA Tecnología en estos mercados son de diseño propio. 
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3. PRESENTACIÓN DEL SISTEMA DE GESTIÓN AMBIENTAL. 

3.1. POLÍTICA DE CALIDAD Y MEDIO AMBIENTE.  

Las actividades de ENA Tecnología incluyen el diseño, producción, instalación y mantenimiento de 

sistemas diversos, entre los que podemos citar los de comunicaciones, seguridad y señalización 

ferroviarios, control de tráfico, gestión y control de accesos, emergencia, localización y ayuda a la 

explotación de flotas, etc., así como a la fabricación de equipos de radiocomunicaciones de altas 

prestaciones. 

La Dirección de ENA Tecnología S.L., a la vista de los retos que presentan los mercados actuales, 

con una exigencia cada vez mayor por parte de los clientes, ha considerado la calidad, y el respeto al 

medio ambiente en sus actividades, como factores estratégicos y primordiales para asegurar el éxito 

empresarial. 

Por ello, la Alta Dirección ha establecido, como objetivos prioritarios, el compromiso con la mejora 

de la Calidad con el fin de dar plena satisfacción a las expectativas de nuestros clientes, y con el 

respeto al Medio Ambiente, intentando causar el menor Impacto Ambiental posible en la prestación 

de sus servicios, contribuyendo de esta manera a un modelo de desarrollo sostenible.  

La consecución de estos objetivos, se logra a través de su capacidad de liderazgo permanente: 

 Estableciendo métodos para determinar las necesidades presentes y futuras de los clientes, así 

como su grado de aceptación. 

 Cumpliendo los requisitos acordados con el cliente, así como los legales y reglamentarios, y 

fomentando el uso de tecnologías, que siendo económicamente viables, sean más respetuosas 

con el entorno. 

 Cumpliendo con la legislación y reglamentación aplicable en materia ambiental, así como 

con otros requisitos adquiridos voluntariamente. 

 Creando y manteniendo un buen clima laboral que propicie, junto con una comunicación 

interna fluida, formación y sensibilización adecuadas, concienciando y responsabilizando a 

todo el personal en materia de calidad, satisfacción del cliente y protección del medio 

ambiente. 

 Asumiendo el compromiso de mejora continua del comportamiento ambiental y de 

prevención de la contaminación. 

 Asignando los recursos de toda índole, compatibles con las posibilidades de la empresa, 

necesarios para llevar a cabo las actividades definidas sistemáticamente dentro de los 

procesos establecidos. 

 Determinando y llevando a la práctica métodos de medida que permitan analizar los 

resultados de los procesos, en orden a controlar la mejora continua y conocer objetivamente 

su eficacia. 
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 Realizando un seguimiento de las actividades de la empresa y analizando los impactos 

ambientales significativos. 

 Estableciendo objetivos de mejora continua de la calidad de nuestros productos y servicios, y 

de la actuación ambiental, coherentes con esta política, que serán revisados anualmente por la 

Dirección de ENA Tecnología. 

Asimismo, con el propósito de describir y dar a conocer esta política y los elementos básicos para 

garantizarla de forma sistemática, se establece el Sistema de Gestión de Calidad y Medio Ambiente 

(SGCM), recogido en el Manual del sistema, y complementado con los Procedimientos y con otros 

documentos que lo desarrollan, definiendo pautas que son de obligado cumplimiento para todo el 

personal de la compañía. 

Conviene recalcar aquí, la importancia de que el personal de la empresa conozca esta política, y 

comprenda hacia donde se dirige la organización, para que en consecuencia se comprometa con los 

objetivos que le son asignados, llevando a la práctica diaria la filosofía de hacer las cosas “bien a la 

primera”, de manera que responsabilizándose todos y cada uno de la calidad en la ejecución de su 

cometido, se consiga elevar los niveles tanto de la calidad como de la competitividad de la empresa. 

En este mismo contexto, y en lo posible, esta política tendrá una difusión pública estando a 

disposición de las partes interesadas. 

La Dirección se compromete a velar por su aplicación y a revisar periódicamente su contenido, 

adaptándola a la naturaleza de las actividades y de sus impactos así como a la estrategia de la 

organización. 

Por último, hay que señalar que el SGCM, que a continuación se describe, está desarrollado conforme 

a los Requisitos de las normas ISO-9001:2000: “Sistema de Gestión de la Calidad”,  ISO 

14001:2004:” Sistema de Gestión Ambiental” y el Reglamento Europeo EMAS. 

 

3.2. COMPROMISO CON EL MEDIO AMBIENTE. 

La Dirección de ENA TECNOLOGÍA, desde su creación, ha establecido, como factor estratégico del 

éxito empresarial, la mejora en la calidad de sus productos y el respeto por el medio ambiente. 

Así pues, con independencia del Sistema de Gestión de Calidad implantado desde sus comienzos, la 

compañía, fiel a estos principios, implantó en Enero de 2005 un Sistema de Gestión Ambiental, 

integrado con el de Calidad y acorde a los requisitos de la norma ISO 14.001:2004 y Reglamento 

EMAS, que ha sido certificado por AENOR en abril de ese mismo año.  
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3.3. DESCRIPCIÓN DEL SISTEMA DE GESTIÓN AMBIENTAL. 

ENA TECNOLOGIA ha establecido su propio Sistema de Gestión Ambiental según el 

REGLAMENTO (CE) Nº 761/2001, para garantizar que se realizan las actividades de forma acorde 

con la preservación del Medio Ambiente y de prevención de la contaminación, con el cumplimiento 

de la normativa aplicable y de sus objetivos ambientales para obtener una mejora continua en el 

comportamiento ambiental de la Empresa. 

El Sistema de Gestión Ambiental está sometido a un control continuo con el fin de verificar que tanto 

las instalaciones como las actividades realizadas en las mismas se adecuan a lo establecido en el 

mismo. 

El Sistema de ENA TECNOLOGIA queda definido en los siguientes documentos: 

 Nivel I -Manual de Gestión de Calidad y Medio Ambiente (MGCM). 

 Nivel II -Procedimientos Generales de Calidad y Medio Ambiente (PGCM). 

-Procedimientos Generales de Medio Ambiente (PGM). 

 Nivel III -Procedimientos Específicos de Medio Ambiente (PEM) y Documentación externa. 

 Nivel IV -Registros Ambientales. 

Los documentos correspondientes a cada nivel son los siguientes: 

 

NIVEL I- Manual de Gestión de Calidad y Medio Ambiente. 

Pone de manifiesto el compromiso ambiental de ENA TECNOLOGÍA a través de la definición de los 

principios expresados en la Política de Gestión de Calidad y Medioambiente, documenta las 

funciones y responsabilidades ambientales clave, describe la estructura completa, la organización, los 

procedimientos y los métodos que han de asegurar la realización de todas las actividades de 

conformidad con las exigencias y expectativas de partes interesadas externas y las propias de la 

organización. 

El Manual es el documento de nivel 1 y constituye una referencia básica para definir, desarrollar, 

implantar y mantener dicho Sistema, atendiendo a los requisitos exigidos por el REGLAMENTO 

(CE) Nº 761/2001. 

 

 
 
 
 
 
FECHA Y SELLO DEL VERIFICADOR 
 

Página 9 de 37 



DECLARACIÓN MEDIOAMBIENTAL AÑO 2007 
 

 
 

 

 

NIVEL II- Procedimientos Ambientales (PGCM Y PGM) 

Son documentos complementarios del Manual de Medio Ambiente cuyo objeto es normalizar los 

procedimientos de actuación, evitando de esta manera problemas o deficiencias en la realización de 

cada actividad.  

Los procedimientos generales de calidad y medio ambiente (PGCM) y generales de medio ambiente 

(PGM) de ENA TECNOLOGÍA ponen de manifiesto una serie de pasos de obligado cumplimiento 

para asegurar la correcta implantación y seguimiento del Sistema. 

 

NIVEL III: Procedimientos Específicos de Medio Ambiente. 

Son documentos complementarios de los Procedimientos Ambientales y concretan su aplicación a 

una actividad particular. Estos documentos se elaboran a medida que se presenta su necesidad para 

regular distintas actividades. 

 

Documentación externa. 

Se considera documentación externa aquella que no ha sido generada por ENA TECNOLOGIA, 

documentación relativa a legislación y reglamentación ambiental aplicable a las actividades, 

instalaciones y servicios de la empresa y cualquier tipo de documentación técnica. 

 

NIVEL IV- Registros Ambientales. 

Este nivel de documentación lo constituye toda la información y datos que se van generando durante 

la etapa de implantación y mantenimiento del Sistema, como resultado de la aplicación de los 

requerimientos indicados en los procedimientos. 
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4. DESCRIPCIÓN DE LOS ASPECTOS AMBIENTALES SIGNIFICATIVOS DE ENA 

TECNOLOGÍA S.L 

En el proceso de identificación de los aspectos ambientales, ENA TECNOLOGÍA considera las 

condiciones normales de operación, las anormales, y las condiciones de emergencia, aspectos directos 

e indirectos, comprendiendo las siguientes etapas: 

 Identificación de las actividades principales del proceso industrial y relación de cada 
actividad/etapa con los aspectos e impactos ambientales asociados. 

 Registro de los aspectos ambientales de cada actividad. 

Para cada uno de los aspectos ambientales registrados se evalúa su SIGNIFICANCIA, según los 

siguientes criterios: 

 Criterios cualitativos: significancia asociada a la toxicidad y concentración, teniendo siempre 
en cuenta la normativa legal aplicable. 

 Criterios cuantitativos: significancia asociada a volumen/magnitud de la contaminación, 

teniendo siempre en cuenta la normativa legal aplicable. 

 Valoración total: producto de los dos criterios. Cuanto mayor es este valor más importante es 
la significancia del aspecto. 

Durante este período se han efectuado mejoras en los criterios de significancia establecidos en la 

“Evaluación y Registros de aspectos ambientales” dando como resultado la actualización de dichos 

aspectos. 

Los aspectos derivados de las asistencias a obras se identifican y evalúan para cada una de las obras, 
dentro del correspondiente Plan de Gestión Ambiental de la Obra. 

Nota: Los datos concretos de los criterios adoptados se recogen en la Documentación del Sistema de 

Gestión de Calidad y Medio Ambiente que se encuentra a disposición libre del público en general en 
nuestras instalaciones de Móstoles. 

4.1. Año 2007 

Como resultado de las revisiones rutinarias, de las auditorías internas, y de la Revisión por la 

Dirección realizada en Febrero de 2008 se han introducido las siguientes modificaciones: 

4.1.1. Nuevos aspectos 

 
Durante el año 2007 se han incluido tres aspectos, dos directos y uno indirecto: 

 

 Aspectos directos incluidos: 

 Consumo de agua de la nave alquilada, con carácter provisional,  para almacenar material en 

fabricación en el mismo polígono, en la C/ Juan de la Cierva 66. Este aspecto no ha sido 

evaluado por falta de datos. 
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 Consumo de electricidad de la nave alquilada  para almacenar material en fabricación en el 

mismo polígono, C/ Juan de la Cierva 66 con carácter provisional. Este aspecto no ha sido 

evaluado por falta de datos. 

 

 Aspecto indirecto incluido: 
 Aspecto derivado de la compra de producto peligroso.- Nombre del proveedor: Suministros 

Industriales San José  S.L.- Producto objeto de la compra: Espuma de poliuretano. El aspecto 

de este nuevo proveedor ha sido evaluado como No significativo. 

4.1.4.- Cambios de “ratios” para la medida de cantidades de consumos y residuos (para aplicar 

en las evaluaciones posteriores a Marzo de 2008) 

 Se modifica la ratio de consumo de papel, que queda de la siguiente manera: Kg. /millones 
de facturación. 

Causa: El consumo de papel depende claramente de la actividad productiva. En la actualidad 

la ratio existente viene dada por el número de  kilos consumidos dividido por el nº de 

personas. La experiencia demuestra que, dado el tipo de trabajo de la compañía, una 

variación  significativa en la facturación, que  materializa  la variación de la actividad 

productiva, se produce con muy escasa variación de la plantilla, por lo que esta ratio no es 

capaz de ponderar el resultado. Así pues, se considera que la dependencia con la facturación, 

hará que la ratio sea más independiente de la circunstancia  de actividad que se atraviese.  

 Se modifica la ratio de “residuos de envases vacíos de  metal de productos peligrosos”, 

que queda de la siguiente manera: Kg. / nº de sistemas fabricados de iluminación de barreras 
de pasos a nivel. 

Causa: La ratio considera en la actualidad el nº de kilos recogidos por cada mil placas  

fabricadas. El análisis del proceso indica que una cantidad importante de estos residuos 

provienen de los envases que contienen resina de poliuretano que se utiliza exclusivamente 

en la fabricación de los sistemas de iluminación citados. 

 Se modifica la ratio de residuos de envases vacíos de  aerosoles,  que queda de la siguiente 

manera: Kg. / nº de placas fabricadas para los equipos de pasos a nivel (en miles de 

unidades). 

Causa: La ratio considera en la actualidad el nº de kilos recogidos por cada mil placas 

fabricadas. El análisis del proceso indica que una cantidad importante de estos residuos 

provienen de los envases que contienen barniz para tropicalizar las placas de circuito impreso 

que se fabrican para los equipos de pasos a nivel.  
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4.1.5. Cuadro de Aspectos Ambientales actualizado a Febrero de 2008 

ACTIVIDADES  ASPECTOS AMBIENTALES  IMPACTO ASOCIADO 

FABRICACIÓN Y REPARACIÓN 

DE EQUIPOS 

CONSUMO ENERGIA ELECTRICA AGOTAMIENTO RECURSOS NATURALES 

RESTOS DE COMPONENTES ELÉCTRICOS 

CONTAMINACIÓN POR RESIDUOS NO 

PELIGROSOS 

CHATARRA 

RESTOS PLÁSTICO 

PILAS ALCALINAS AGOTADAS 

RESTOS DE EQUIPOS ELECTRICOS Y 
ELECTRÓNICOS 

CONTAMINACIÓN POR RESIDUOS 

PELIGROSOS 

ENVASES VACÍOS METÁLICOS DE PRODUCTOS 

PELIGROSOS  

ENVASES VACÍOS PLÁSTICO DE PRODUCTOS 

PELIGROSOS 

ENVASES VACÍOS METÁLICOS DE AEROSOLES 

GENERACIÓN RUIDO  

 
CONTAMINACIÓN ACÚSTICA 

ACONDICIONAMIENTO 

FÁBRICA 

COMBUSTIÓN DE GASOIL PARA GENERACIÓN 

AIRE CALIENTE 
CONTAMINACIÓN ATMOSFÉRICA 

 

FABRICACIÓN (SOLDADURA) 

RESTOS DE ESTAÑO  CONTAMINACIÓN POR RESIDUOS NO 

PELIGROSOS 

LIQUIDO PROCEDENTE LAVADO PIEZAS TRAS 

SOLDADURA  CONTAMINACIÓN POR RESIDUOS 

PELIGROSOS 
SOLUCIÓN BÁSICA (RESTOS DE FLUX) 

EMISIÓN GASES MÁQUINA SOLDADURA (OLA) CONTAMINACIÓN ATMOSFÉRICA 

 ACTIVIDADES OFICINA 

 

CONSUMO PAPEL  

 

AGOTAMIENTO DE RECURSOS 
NATURALES 

CONSUMO ENERGIA ELECTRICA  

TONER Y CARTUCHOS TINTA VACIOS  

CONTAMINACIÓN POR RESIDUSO NO 
PELIGROSOS 

RESTOS DE PAPEL 

 

PILAS ALCALINAS AGOTADAS 
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GENERACIÓN DE TUBOS FLUORESCENTES  CONTAMINACIÓN POR RESIDUOS 

PELIGROSOS 

 

ACTIVIDADES EN ALMACÉN 

CONSUMO DE CARTON  AGOTAMIENTO DE RECURSOS 
NATURALES 

CONSUMO DE PLÁSTICO AGOTAMIENTO DE RECURSOS 

NATURALES 

RESTOS DE PLASTICO CONTAMINACIÓN POR RESIDUOS 

URBANOS 

 

SERVICIOS, ZONA DE CAFÉ, 
ACONDICIONAMIENTO 

INSTALACIÓN  

CONSUMO DE AGUA AGOTAMIENTO RECURSOS NATURALES  

CONSUMO DE ENERGIA ELECTRICA AGOTAMIENTO RECURSOS NATURALES  

CONSUMO DE GASOIL  AGOTAMIENTO RECURSOS NATURALES  

EMISIÓN GASES A ATMÓSFERA  CONTAMINACIÓN ATMOSFÉRICA 

GENERACIÓN DE TUBOS FLUORESCENTES  CONTAMINACIÓN POR RESIDUOS 

PELIGROSOS 

VERTIDOS SANITARIOS A RED 

ALCANTARILLADO  ALTERACIÓN CALIDAD DE AGUAS 

RESTOS DE PLASTICO VASOS CAFÉ  CONTAMINACIÓN POR RESIDUOS NO 
PELIGROSOS 

COMPRA DE PRODUCTOS 

PELIGROSOS A EMPRESA 

EXTERNA  

ASPECTOS DERIVADOS DE LA COMPRA DE 

PRODUCTOS PELIGROSOS 
CONTAMINACIÓN POR RESIDUOS 

PELIGROSOS 

SITUACIONES DE EMERGENCIA 

(INCENDIO/DERRAME DE RPS Y 

FUGA DE GASES)  

RESIDUOS GENERADOS POR INCENDIO AUMENTO DEL FLUJO DE RESIDUOS NO 

PELIGROSOS 

VERTIDOS GENERADOS POR INCENDIO 

CONTAMINACIÓN DEL SUELO Y LAS 
AGUAS, Y ALTERACIÓN Y 

ACUMULACIÓN DE CONTAMINANTES EN 

ECOSISTEMAS ACUÁTICOS 

EMISIONES GENERADOS POR INCENDIO CALENTAMIENTO DE LA TIERRA Y 

CONTAMINACIÓN ATMOSFÉRICA LOCAL 

DERRAME PRODUCIDOS EN ALMACENAMIENTO 

DE RESIDUO PELIGROSO 

CONTAMINACIÓN DEL SUELO Y LAS 
AGUAS, Y AUMENTO DEL FLUJO DE 

RESIDUOS PELIGROSOS 

FUGAS DE GASES REFRIGERANTES  CONTAMINACIÓN ATMOSFÉRICA  

Con respecto al cuadro que se presentaba el año pasado se ha introducido el siguiente cambio: 

 Se incluye el aspecto denominado Combustión de Gasoil para generación de aire caliente, 

omitido por error  en esta tabla el año anterior, aunque el aspecto ya estaba identificado y 

evaluado desde el año 2004. 
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4.1.6. Cambios en la significancia de los Aspectos y sus causas 

4.1.6.1. Aspectos ambientales que pasan de significativos a no significativos: 2 

 Consumo de cartón (C)  
 Residuos líquidos de lavado de piezas tras la soldadura (RP) 

Causas 

 Consumo de cartón (C) (pasa de S a NS): Disminución del consumo total y mantenimiento de 

la ratio (Kg./nº expediciones suministros y reparaciones). Mayor reutilización de las cajas de 

embalaje. 

 Generación de Residuos líquidos de lavado de piezas tras la soldadura (RP) (pasa de S a NS): 

Disminución del valor absoluto y de la ratio (Kg/nº placas fabricadas en miles). Utilización 

de Flux sintético 

 

4.1.6.2. Aspectos ambientales que pasan de no significativos a significativos: 5 

 

 Consumo (agua) 

 Consumo (energía eléctrica) 

 Consumo (papel) 

 Consumo (plástico para embalar) 

 Consumo gasoil para calefacción 

Causas 

 Consumo de agua (C) (pasa de NS a S): Aumento del consumo (m
3
/persona) debido 

posiblemente a la mayor actividad desarrollada, circunstancia ésta que la ratio establecida no 

es capaz de absorber. 

 Consumo de energía eléctrica (C) (pasa de NS a S): Aumento del consumo en valor absoluto 

debido a la mayor actividad desarrollada. Las ratios de este año y el anterior no son 

comparables, porque ha cambiado. (Ha pasado de Kw-h /persona a Kw-h/nº de horas de 

apertura de la empresa). 

 Consumo de papel (C) (pasa de NS a S): Aumento del consumo (m
3
/persona) debido 

posiblemente a la mayor actividad desarrollada (nº de ofertas, nº de proyectos, 

administración, etc.) circunstancia ésta que la ratio establecida no parece capaz de absorber. 

 Consumo de plástico para embalar (C) (pasa de NS a S): Aumento significativo del consumo 

en valor absoluto, debido posiblemente a la mayor actividad desarrollada.  Como es el primer 

año que se establece la ratio, no se puede hacer comparación con la ratio anterior.  

 Consumo gasoil para calefacción (C) (pasa de NS a S): Ligero aumento del valor absoluto, 

por la mayor actividad desplegada. No se puede hacer comparaciones de ratio porque ha 

variado. (Ha pasado de litros /m
3
 a litros/nº de horas de apertura de la empresa). 

4.1.7. Relación actual de los aspectos significativos (9) 

 
 Aspectos Directos (9) 

 

 Consumo (agua)   
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 Consumo (energía eléctrica) 

 Consumo (papel) 

 Consumo (plástico para embalar) 

 Consumo (combustible automóviles obras) 

 Consumo de gasoil para calefacción 

 Residuos: Equipos eléctricos y electrónicos 

 Residuos. Solución básica (Flux) (RP) 

 Combustión de gasoil (Atmósfera) 

 Aspectos Indirectos (0) 

Ninguno 

4.2. Cuadro comparativo de aspectos con evaluaciones realizadas en Febrero de 2007 y Febrero 

de 2008. 

 

CÓDIGO 

 

ASPECTO 

2007 2008 (actual) 

Valor  Significancia Objetivo Valor  Significancia Objetivo 

C Consumo (Agua) (Juan de la Cierva 
31) 9 NS No 15 S No 

C 
Consumo (Agua) (Juan de la Cierva 

66) 
Sin existencia 

Sin 
evaluar 

Sin evaluar No 

C Consumo (Energía eléctrica) ) (Juan 
de la Cierva 31) 9 NS No 15 S No 

C Consumo (Energía eléctrica) ) (Juan 
de la Cierva 66) Sin existencia 

Sin 
evaluar 

Sin evaluar No 

C Consumo papel 3 NS No 15 S No 

C Consumo cartón 15 S Si 9 NS No 

C Consumo (Gasoil) 3 NS No 15 S No 

C Consumo combustible vehículos 
obras 15 S No 15 S No 

C Consumo plástico (para embalar) 3 NS No 15 S No 

V Vertidos sanitarios a la red de 
alcantarillado 3 NS No 3 NS No 

R Restos Plástico  5 NS No 5 NS No 

R Restos Papel  5 NS No 5 NS No 

R Resto Toner y cartuchos de tinta 
vacíos  1 NS No 5 NS No 

R Restos de componentes eléctricos 
(fibra de vidrio, cableado)  5 NS No 5 NS No 

R Restos de estaño  3 NS No 5 NS No 
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R Restos de madera  3 NS No 3 NS No 

R Chatarra  5 NS No 5 NS No 

R Pilas salinas y alcalinas  1 NS No 1 NS No 

RP Tubos Fluorescentes  5 NS No 5 NS No 

RP Envases vacíos plástico de productos 
peligrosos  

5 NS No 5 NS No 

RP Envases vacíos metálicos de 
productos peligrosos  5 NS No 5 NS No 

RP Envases vacíos metálicos aerosoles  5 NS No 5 NS No 

RP Equipos eléctricos y electrónicos  25 S No 25 S No 

RP 
Residuos líquidos generados al lavar 
las piezas tras el proceso de 
soldadura (safewash) 

25 S Si 5 NS No 

RP 
Residuos líquidos generados al tratar 
las placas de circuito impreso con 
Flux (solución básica) 

15 S No 15 S No 

RU Ruido 9 NS No 9 NS No 

A Combustión de gasoil 15 S No 15 S No 

A Gases de exhaustación soldadura 
por estaño 3 NS No 3 NS No 

A Gases vehículos flota ENA 9 NS No 5 NS No 

E Residuos generados por incendio 3 NS No 3 NS No 

E Vertidos generados por incendio 5 NS No 5 NS No 

E Emisiones generadas por incendio 3 NS No 3 NS No 

E 
Derrame de residuos líquidos 
generados al lavar las piezas tras el 
proceso de soldadura por ola 

1 NS No 1 NS No 

E 
Derrame de residuos líquidos 
generados al tratar las placas de 
circuito impreso con Flux 

1 NS No 1 NS No 

E Emisión gases refrigerantes a la 
atmósfera 5 NS No 5 NS No 

E Derrame Gasoil 1 NS No 1 NS No 

I Residuos generados por 
mantenimiento de parque móvil 3 NS No 3 NS No 

I Acopio producto peligroso (Prov. 
SEG-ROYAL DIAMOND) 5 NS No 5 NS No 
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I Acopio producto peligroso 
(Prov.Maquinaria Suiza 5 NS No 5 NS No 

I Acopio producto peligroso (Prov.AB 
Device Electronic 5 NS No 5 NS No 

I Acopio producto peligroso 
(Prov.Manuel Riesgo 5 NS No 5 NS No 

I Acopio producto peligroso 
(Prov.Hoppecke Baterias 5 NS No 5 NS No 

I Acopio producto peligroso 
(Prov.Sutelco 5 NS No 5 NS No 

I Acopio producto peligroso 
(Prov.SAFT  5 NS No 5 NS No 

I Acopio producto peligroso 
(Prov.Sogelectro)  5 NS No 5 NS No 

I Acopio producto peligroso (Prov. 
Suministros Industriales San José))  Sin existencia 5 NS No 

R(Obras) 
Restos de bobinas de cable en obra 

No procede 
<15 
(Nota) 

NS Si 

Código aspecto: 

RP: Residuo peligrosos R (OBRAS): Residuos en obras RU: Ruido A: Emisión atmosférica I: Indirecto 

R: Residuo urbano V: Vertido aguas C: Consumos E: Emergencias 

Nota: El Residuo de Obra Restos de bobinas de cable, tiene valor variable dependiendo de la duración de la obra. 
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5. RESUMEN DEL GRADO DE CUMPLIMIENTO DE LEGISLACION AMBIENTAL. 

ENA TECNOLOGÍA mantiene la contratación de un servicio externo de legislación a través del cual 

se identifican todos aquellos requisitos legales, asociados a los aspectos ambientales de sus 

actividades, instalaciones y servicios, con el fin de evaluar la repercusión que pueden tener sobre el 

entorno, así como cualquier otro requisito que la Dirección establezca. A partir de dicha 

identificación se planifican y ejecutan las acciones adecuadas para el cumplimiento de los requisitos 

legales. 
En la Base de Datos contratada se identifican cada uno de los artículos aplicables de la legislación, 

incluyendo la legislación ambiental aplicable a la empresa en 10 campos: aguas, atmósfera, residuos, 

impacto ambiental, suelos, incidencia ambiental, instrucciones técnicas complementarias (ITC), 

ruidos y vibraciones, energía y gestión. 

 

Durante el período que cubre este documento, se han analizado, por si pudieran contener nuevos 

requisitos ambientales de aplicación a las actividades de ENA Tecnología las siguientes órdenes y 

decretos, aparecidos durante el año 2007: 
 Ordenanza /2007  

Anuncio de 15 de enero de 2007, del Ayuntamiento de Móstoles, por el que se comunica la aprobación de la ordenanza 
municipal para la prevención del ruido. Promulgada:15/01/2007  

 Real Decreto 47/2007  
Real Decreto 47/2007, de 19 de enero, por el que se aprueba el Procedimiento básico para la certificación de eficiencia 
energética de edificios de nueva construcción. Promulgada:19/01/2007  

 Orden 761/2007  
Orden 761/2007, de 2 de abril, del Consejero de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, por la que se modifica la Orden 
2770/2006, de 11 de agosto, por la que se establecen niveles genéricos de referencia de metales pesados y otros elementos 
de traza de suelos contaminados de la Comunidad de Madrid. Promulgada:02/04/2007  

 Real Decreto 1027/2007  
Real Decreto 1027/2007, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios. 
Promulgada:20/07/2007. 

 Real Decreto 1367/207  
Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en lo 
referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas. Promulgada:19/10/2007  

 Real Decreto 1369/2007  
REAL DECRETO 1369/2007, de 19 de octubre, relativo al establecimiento de requisitos de diseño ecológico aplicables a los 
productos que utilizan energía. Promulgada:19/10/2007  

 Real Decreto 1371/2007  
REAL DECRETO 1371/2007, de 19 de octubre, por el que se aprueba el documento básico «DB-HR Protección frente al 
ruido» del Código Técnico de la Edificación y se modifica el Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el 
Código Técnico de la Edificación. Promulgada:19/10/2007  

 Ley 26/2007  
LEY 26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental. Promulgada:23/10/2007  

 Ley 34/2007  
LEY 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire y protección de la atmósfera. Promulgada:15/11/2007  

 
La conclusión del análisis es que en la práctica no se deducen nuevos requisitos de aplicación directa 

para ENA, aunque es interesante hacer constar la novedad impuesta por la Ley 26/2007 en el sentido 

de que exige reparar los daños al medio ambiente en su integridad.  

Por lo demás, únicamente hay que tener en cuenta el escrito recibido de la Dirección General de 

Medio Ambiente Urbano de la CAM, comunicándonos la elaboración de un modelo de Declaración 

Anual de Envases, del que se hará uso en la declaración de 2008.                  
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6. DESCRIPCIÓN DE LOS OBJETIVOS Y METAS DEL PROGRAMA DE GESTIÓN 

AMBIENTAL 

En este informe se recoge el planteamiento de Objetivos Ambientales que se estiman convenientes 

para un correcto funcionamiento del Sistema de Gestión Ambiental, en las instalaciones de ENA 
TECNOLOGÍA, atendiendo al alcance del Reglamento Europeo 761/2001 (EMAS). 

Los objetivos se establecen de forma consecuente con la política ambiental, y con los 
principios y compromisos de ENA TECNOLOGIA y se han tenido en cuenta los siguientes 
elementos: 

 Estrategia y objetivos de la empresa. 

 Requisitos legales y otros requisitos. 

 Resultado de la evaluación de los aspectos ambientales. 

 Compromiso de prevención de la contaminación y de mejora continua. 

 Incidencias y deficiencias detectadas en revisiones y auditorías. 

 Opciones tecnológicas. 

 Requisitos financieros, operacionales y de negocio. 

 Opinión de las partes interesadas. 

Los objetivos se desglosan en actuaciones concretas (metas) y se tiene en cuenta que sean: 

 Coherentes con la política establecida. 

 Cuantificables siempre que sea posible. 

 Exigentes y alcanzables, para avanzar en el proceso de mejora continua. 

 

6.1.- AÑO 2007 

Los objetivos ambientales aprobados para el año 2007 fueron:  
 

AREA/DPTO Nº DEFINICION DEL 
OBJETIVO 

PLAZO RESPONSABLE 

Departamento de Operaciones 1 Reducción de consumo de 

cartón 
Enero-

Diciembre 
Dir. Operaciones 

Departamento de Operaciones  2 Reducción de residuos 

líquidos acuosos de lavado 
Enero-

Diciembre 
Dir. Operaciones 

 
Los objetivos ambientales constituyen la base de partida y de referencia para el desarrollo del 

programa ambiental. 
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En dicho programa se desarrollan: las actuaciones ambientales, las metas, los plazos, los medios y 

recursos económicos, así como las responsabilidades asignadas para facilitar la consecución de estos 

objetivos aprobados. 

PROGRAMA DE GESTION AMBIENTAL PARA EL PERIODO 2007 
 

OBJETIVOS METAS  
2RESPONSABLE 

EJECUCIÓN  FRECUENCIA  
3ACCIONES AMBIENTALES Y 

MEDIOS  
FECHA INICIO/FECHA 

LÍMITE  

Reducción de 

consumo de 

cartón) 

Reducción 

del 9% en el 
indicador 

Kg/ nº 

expediciones 
suministros y 

reparaciones 

Director de 
Operaciones 

Julio y 
Diciembre 

Reutilizar en mayor medida las 

cajas ya utilizadas para 

anteriores embalajes. 

Recursos humanos: Responsable 

de almacén 

Fecha inicio:Ene/07 

Fecha límite:Dic/07 

Reducción de 
Residuos 

líquidos 

acuosos de 
lavado 

(safewash) 

Reducción 
del 5% en el 

indicador 

Kg. Por cada 
mil placas 

fabricadas 

Director de 

Operaciones 

Revisión en 
Julio y 

Diciembre 

Utilizar flux no resinoso 

(sintético). 

Recursos humanos: Responsable 

Taller 

Fecha inicio:Ene/07 

Fecha límite:Dic/07 

 
Grado de consecución de los objetivos del año 2007: 
 

Objetivo Meta Resultado Cumple (Si o 

No) 

Observación 

Reducción 

consumo de 
cartón 

Reducción del 9% en el indicador Kg/nº 

expediciones suministros y reparaciones 

0 %. (se ha obtenido la 

misma ratio) 

No La ratio se toma 

desde 2007 de 
forma más 

desfavorable. 

Reducción de 

Residuos 

líquidos 
acuosos 

Reducción del 5% en el indicador Kg. Por 

cada mil placas fabricadas 

83,44 % 

 

Si Nada que reseñar 

 

6.2. AÑO 2008 

Como ya se ha comentado a lo largo de este documento, durante el año 2008 se va a efectuar el 

traslado a las nuevas instalaciones, que no guardan, en cuanto a amplitud y comodidad, ninguna 

semejanza con las ocupadas en la actualidad. 

Esta circunstancia hará variar mucho los datos de algunos de los consumos considerados hasta ahora 

(agua y energía eléctrica, que aumentarán, y gasoil para calefacción que desaparecerá, etc.) y también 

de parte de los residuos generados, ya que como ocurre en todos los traslados se desecharán muchos 

elementos sobrantes (materiales, documentación, etc.)  y se generarán residuos relacionados con 

embalajes. 

Por esta razón no se ha contemplado como objetivo ninguno de los aspectos evaluados como 

significativos, aunque hay que hacer constar que uno de ellos (consumo de gasoil para calefacción) 

desaparecerá y que en otros dos (consumo de luz y agua) el rendimiento mejorará  debido a la mejora 

de la infraestructura. 
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Se ha optado pues, para el año 2008, por un objetivo de medio ambiente relacionado con el 

comportamiento en las obras, cuyo resultado es independiente del traslado a las nuevas instalaciones, 

si bien no está evaluado como aspecto significativo. 

 

A continuación se presenta el programa que se ha establecido para el año 2008 

PROGRAMA DE GESTION AMBIENTAL PARA EL PERIODO 2008 
 

OBJETIVOS METAS RESPONSABLE 

EJECUCIÓN FRECUENCIA  
ACCIONES 

AMBIENTALES Y 

MEDIOS 

FECHA 

INICIO/ 

FECHA 

LIMITE  

Mejora de la 
gestión de 
residuos no 
peligrosos en 
obra 

Recogida y entrega del 70% de las 

bobinas utilizadas en las obras: 

- Automatización de 17 
Pasos a nivel de la L/ 
Sevilla-Huelva (07.06.019-
1) 

- Mejora de seguridad 
mediante sustitución de 
equipos de protección 
clase C en SBE (07.09.028-
1) 

- Automatización PP.NN. 
Valdebezana, S. Martín de 
Porres y Villabáscones 
(07.10.030-1) 

Jefe de Obra Julio y Diciembre 

Controlar y contabilizar las 

bobinas que se envían a 
la obra 

 

Agrupar el mayor número 
de bobinas posible en 

zonas estratégicas de 

recogida 

Contabilizar las bobinas que 

se devuelven al proveedor 

Ene 2008 – 

Dic  08 

 
7.- DESCRIPCIÓN DEL COMPORTAMIENTO AMBIENTAL DE ENA TECNOLOGÍA. 

RESUMEN DE DATOS CUANTITATIVOS. 

 

ENA TECNOLOGIA realiza el seguimiento y control de sus actividades e instalaciones siguiendo los 

procedimientos establecidos para cada una de las áreas y actividades que pueden ocasionar un 

impacto ambiental. 
Las posibles incidencias ambientales se detectan en las auditorías que se realizan durante todo el año, 

en los controles analíticos periódicos o por las inspecciones ambientales que se realizan 

trimestralmente al objeto de verificar el cumplimiento de lo establecido en los procedimientos. Si se 

detectan no conformidades respecto a los requisitos establecidos, se emiten informes de no 

conformidad y se establecen las oportunas medidas correctivas o preventivas. 

 
7.1. CONTROL DE VERTIDOS Y EMISIONES ATMOSFERICAS. 

ENA TECNOLOGÍA ha definido las actuaciones a seguir para controlar los vertidos de aguas 

residuales y las emisiones a la atmósfera. 
El ámbito de aplicación incluye el centro de Móstoles (Madrid) y las asistencias en obra, de cuya 

actividad se originen aguas residuales y emisiones atmosféricas y que puedan producir posibles 

impactos sobre el entorno. 

 
ENA TECNOLOGÍA dispone de: 

 La correspondiente Identificación Industrial dado que el vertido producido en las 

instalaciones es de origen sanitario. 
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 Contratos con empresas autorizadas que realizan el mantenimiento del Generador de aire 

caliente y del sistema contra incendios. 
 Registros de los mantenimientos efectuados 

 

Con independencia de lo anteriormente expresado, ENA Tecnología, con el fin de asegurar el 

cumplimiento de los requisitos en sus vertidos sanitarios ha contratado a una OCA la realización de 

las medidas necesarias. Los resultados de estas medidas (Informe MM-041092 emitido por Asistencia 

Técnica Industrial, S.A.E. en 11 de Agosto de 2004), que se adjuntan a continuación, han demostrado 

el cumplimiento de la normativa de aplicación.  

 

Parámetro Unidad Muestra Límite ley 10/93 CAM 

pH Ud. pH 8,2 6-9 

Conductividad us/cm 417 5000 

Temperatura ºC 21 40 

DQO mg/l 347 1750 

DBO5 mg/l 166 1000 

Sólidos en suspensión mg/l 51 1000 

Aceites y grasas Mg/l 8,7 100 

 

En principio estaba previsto realizar la próxima medida a lo largo del año 2007. Sin embargo, y 

debido a que la empresa se trasladará durante el año 2008 (muy posiblemente en el mes de Abril) a 

las nuevas instalaciones que se han construido en Getafe, se ha pospuesto esta medida para que se 

realice en el nuevo centro. 

De la misma manera se ha contratado la realización de la analítica del Generador de aire caliente. Los 

resultados de la misma (que se muestran a continuación) y que se han realizado en Octubre de 2007, 

indican el cumplimiento con la legislación vigente. (Se indican también las medidas obtenidas en 
Marzo de 2005 y en Enero de 2006.) 

Analítica del Generador de aire caliente 

Parámetro Ud. Medida 2007  Medida 2006  Medida 2005 Limites 

T humos ºC 225,6 222,8 203,3 240 

CO2 % 12,1 11,7 10 14 

O2 % 5,6 6,1 7,4 9 

CO ppm 24 0 11 900 

Rendimiento % 89,1 90,7 89,8 >80 
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7.2. CONTROL DE RUIDOS. 

 
El año 2004 se efectuaron medidas a lo largo del perímetro de las instalaciones de ENA Tecnología 

para verificar el cumplimiento de los niveles exigidos en la Ordenanza Municipal para la Prevención 

del Ruido (tipo IV Zona Ruidosa : 70dBA día y 65dBA noche emitida por el Ayuntamiento de 

Móstoles) 

PUNTO DE 

MEDIDA RONDA 1 RONDA 2 RONDA 3 RONDA 4 RONDA 5 RONDA 6 VALORES 

MEDIOS  
LIMITE 

ORDEN. 

Hora……….. 

Punto1 

8:31horas 

60,5 

9:07 horas 

62,2 

9:44 horas 

64,9 

10:12 hora 

57,7 

11:41 hora 

53,8 

12:10 hora 

59,3 
59,7 70 

Hora……….. 

Punto2 

8:34 

59,8 

9:08 

68,9 

9:42 

56 

10:13 

54,3 

11:44 

58,8 

12:11 

57,9 
59,3 70 

Hora……….. 

Punto3 

8:35 

55,4 

9:10 

55,2 

9:41 

55,4 

10:15 

56,3 

11:45 

63,4 

12:12 

52,7 
56,4 70 

Hora……….. 

Punto4 

8:38 

57,8 

9:11 

53,9 

9:39 

56,3 

10:16 

52,4 

11:46 

69,9 

12:14 

53,8 
57,4 70 

Hora……….. 

Punto5 

8:40 

48,9 

9:13 

50,1 

9:38 

48,9 

10:18 

57,8 

11:48 

56,2 

12:15 

47,8 
51,6 70 

Hora……….. 

Punto6 

8:41 

61,3 

9:15 

58 

9:37 

52,4 

10:20 

48,5 

11:49 

53,3 

12:16 

49,3 
53,8 70 

Hora……….. 

Punto7 

8:43 

55,5 

9:17 

57 

9:34 

65,1 

10:21 

59,6 

11:50 

65,3 

12:17 

58,4 
60,2 70 

 
Los valores obtenidos en las mediciones realizadas, determinan que las medidas de ruido están dentro 

de los límites establecidos por la Ordenanza Municipal de Móstoles. No han existido modificaciones 

que puedan motivar cambios en estas medidas. 

En principio estaba previsto realizar la próxima medida a lo largo del año 2007. Sin embargo, y 

debido a que la empresa se trasladará durante el año 2008 (muy posiblemente en el mes de Abril) a 

las nuevas instalaciones que se han construido en Getafe, se ha pospuesto esta medida para que se 
realice en el nuevo centro. 

7.3. CONTROL DE LOS RESIDUOS. 

ENA TECNOLOGÍA ha definido las actuaciones a seguir para identificar, segregar, almacenar, y 
gestionar los residuos que se producen en sus instalaciones y en las asistencias en obra. 
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Se mantiene actualizado un inventario de residuos en el que se listan todos los tipos de residuos 
generados, tanto peligrosos como no peligrosos: 

Se incluye a continuación un cuadro con las cantidades generadas en el año 2007. Con fines 

comparativos se indican también las cantidades generadas en los años 2006 y 2005. 

 

UBICACIÓN  RESIDUO Y TIPO  CANTIDAD 
GENERADA AÑO 

2007 

CANTIDAD 
GENERADA AÑO 

2006 

CANTIDAD 
GENERADA AÑO 

2005 

FABRICA Y OFICINAS Pilas (salinas y alcalinas)-
RU 

0 5 Kg 5 Kg. 

FABRICA Y OFICINAS Tubos Fluorescentes.-RP 0 0 unidades 1 Unidad 

 

 

FABRICA 

Envases vacíos de 
productos peligrosos 
(metálicos) - RP 

1 Kg 16 Kg. 5 Kg. 

Ratio: Kg / nº de placas 
fabricadas en miles 

0,83 Kg./mil placas 20,62 Kg./mil placas 4,5 Kg./mil placas 

 

 

FABRICA 

Envases vacíos de 
productos peligrosos 
(plástico) - RP 

15 Kg 13 Kg. 119 Kg. 

Ratio: Kg / nº de placas 
fabricadas en miles 

12,5 Kg./mil placas 16,75 Kg./mil placas 108,3 Kg./mil placas 

FABRICA 

Envases vacíos de 
aerosoles - RP 

2 Kg 6 Kg. 7 Kg. 

Ratio: Kg / nº placas 
fabricadas en miles 

1,67 Kg./mil placas 7,73 Kg./mil placas 6,4 Kg./mil placas 

FABRICA Y OFICINAS 

Equipos eléctricos y 
electrónicos.- RP 

153 Kg. 516 Kg 268 Kg. 

Ratio: Kg / nº 
reparaciones en cientos 

Anulada 137,23 Kg./cien 
reparaciones 

101 Kg./cien 
reparaciones 

FABRICA 

Líquido acuoso de 
limpieza (Safe wash).- RP 

21 Kg. 82 Kg 202 Kg. 

Ratio: Kg / nº de placas 
fabricadas en miles 

17,5 Kg./mil placas 105,67 Kg./mil placas 183,8 Kg./mil placas 

FABRICA 

Solución básica (Flux) - 
RP 

51 Kg. 47 Kg. 162 Kg. 

Ratio: Kg / nº de placas 
fabricadas en miles 

42,5 Kg./mil placas 60,57 Kg./mil placas 147,4 Kg./mil placas 

ALMACÉN Plástico.- RU 346 Kg. 163 Kg. 180 Kg. (estimada) 

Ratio: Kg / nº de 
personas 

10,18 Kg./persona No existía No existía 

OFICINAS 
Papel.- RU 734 Kg. 406 Kg. 417 Kg. 

Ratio: Kg / nº de 
personas 

21,59 Kg./persona 13,53 Kg/ persona 12 Kg/ persona 

OFICINAS Tóner y cartuchos de tinta 
vacíos.- RU 

11 unidades 10 Unidades 13 Unidades 
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UBICACIÓN  RESIDUO Y TIPO  CANTIDAD 
GENERADA AÑO 

2007 

CANTIDAD 
GENERADA AÑO 

2006 

CANTIDAD 
GENERADA AÑO 

2005 

FABRICA 

Restos no peligrosos de 
componentes eléctricos 
RU 

499 Kg. 629 Kg. 437 Kg. 

Ratio: Kg / nº de placas 
fabricadas en miles 

Anulada 810,57 Kg./mil placas 397,6 Kg./mil placas 

FABRICA 
Restos de estaño.- RU 178 Kg. 49 Kg. 264 Kg. 

Ratio: Kg / nº de placas 
fabricadas en miles 

148,33 Kg./mil placas 63,14 Kg./mil placas 240,2 Kg./mil placas 

ALMACÉN Madera.- RU 0 Kg. 0 Kg. 0 Kg. 

FABRICA Chatarra.- RU 244 Kg. 722 Kg. 420 Kg. 

OBRAS Trapos contaminados.- 
RP 

2 Kg. 40 Kg. 5 Kg. 

 

Tipo Residuo: RP (Residuo peligroso); RU (Residuo urbano o asimilable no peligroso) 
Nº medio personas: 34 
Placas fabricadas: 1.200 

A continuación se representan estos datos en forma gráfica para facilitar su análisis. 
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La gestión de los residuos generados se ha realizado de la siguiente manera: 

 
 Entrega a gestores autorizados (residuos peligrosos y algunos no peligrosos)  

 Entrega al Ayuntamiento de Móstoles (papel, contenedores) 

 Entrega a punto limpio (sin recibir certificados de cantidades) (vasos de café, tetrabriks, latas, 

envolturas deterioradas de plástico, ...) 
 

Durante el año 2007 se han retirado por gestor autorizado los siguientes residuos: 

 Residuos peligrosos: Solución básica, Equipos eléctricos/electrónicos, Envases vacíos de 

plástico contaminados, Envases vacíos de productos peligrosos (metálicos), Envases vacíos 

de productos peligrosos aerosoles (metálicos), Líquido acuoso de limpieza (Safe wash), 

Solución básica (Flux), Trapos contaminados. 

 Residuos Industriales no peligrosos, Urbanos/Asimilables a urbanos: Pilas (salinas y 

alcalinas), Restos no peligrosos de componentes eléctricos, Restos de estaño, Chatarra, 

Tóner, papel, plástico. 

 

- Consideraciones sobre los datos presentados: 

 Pilas.- RU: No se ha generado ninguno. Como se ve es un residuo muy poco significativo. 
 Tubos fluorescentes.- RP: No se ha generado ninguno. Como se ve es un residuo muy 

poco significativo. 
 Envases vacíos de productos peligrosos (metálicos) – RP: Disminución, tanto en valor 

absoluto como en la ratio. La Ratio ha disminuido casi un 96 %.-  
Causa: Escasa fabricación de sistemas luminosos para las plumas (Barreras de protección).- 
No parece que la ratio sea adecuada, ya que el factor que más influye es el nº de sistemas 
de iluminación de barreras fabricadas. 

 Envases vacíos de productos peligrosos (plástico) – RP: Aumento del 15 % en valor 
absoluto y disminución del 25,37% en la ratio.  
Causa: No determinada.  

 Envases vacíos de aerosoles – RP: Notable disminución en valor absoluto y en la ratio. La 
Ratio ha disminuido 98,99 %  
Causa: Disminución de equipos fabricados que necesitan protección de barniz. No parece 
que la ratio sea adecuada, ya que el factor que más influye es el nº de placas fabricadas 
para los equipos que se utilizan en los Pasos a Nivel. 

 Equipos eléctricos y electrónicos.- RP: Fuerte disminución en el valor absoluto (79,07%). 
No existe Ratio.  
Causa: En el año 2006 se tiraron muchos equipos obsoletos. 

 Líquido acuoso de limpieza (Safe wash).- RP: Sensible disminución en el valor absoluto y 
en la ratio.  
Causa: Utilización de flux sintético. 

 Solución básica (Flux) – RP: Ligero aumento en el valor absoluto y disminución en la ratio 
de un 29,83%.-  
Causa: La utilización de un flux menos resinoso permite utilizar la solución para un mayor nº 
de placas. 

 Plástico.- RU: Claro aumento del valor absoluto. No se puede comparar la ratio porque el 
año pasado no existía. 
Causa: Incremento de las compras. 

 Papel.- RU: Aumento importante en valor absoluto y en la ratio (Esta última se ha 
incrementado en un 59,57%.  
Causa: Aumento del número de ofertas y de la documentación de proyectos y administrativa. 

 Tóner y cartuchos de tinta vacíos.- RU: Leve incremento del nº de unidades no 
significativo. 
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 Restos no peligrosos de componentes eléctricos RU: Disminución importante del valor 
absoluto. No existe Ratio.  
Causa: El año pasado se desecharon los restos no peligrosos de una fotocopiadora.  

 Restos de estaño.- RU: Aumento importante en valor absoluto y en la ratio (El incremento 
de la ratio es de 134,92%).  
Causa: Aumento de la producción de placas. Eliminación de los restos de estaño existentes 
en la Máquina de Soldadura averiada.  

 Madera.- RU: Sigue sin producirse residuos de este tipo. Es un residuo muy poco 
significativo 

 Chatarra.- RU: Fuerte disminución del valor absoluto. No existe ratio. Causa: El año pasado 
se desecharon carcasas de equipos inservibles. 
 

Con respecto a los residuos de obra, hay que hacer notar que se han recogido 2 Kg de trapos 
impregnados en disolvente (residuo peligroso), y que se continua con el reciclaje de las bobinas de 
cable (residuo no peligroso) alcanzándose este año el 50%, inferior al del pasado año, si bien hay 
que tener en cuenta la mayor dificultad que se deriva de obras dispersas geográficamente, con 
pequeñas cantidades de bobinas en cada una de ellas. 

 
7.4. CONTROL DE LOS CONSUMOS.  

 
ENA TECNOLOGIA ha definido las actividades a realizar para llevar un control ambiental adecuado 

de los consumos de recursos utilizados. 

 
Se presentan los datos disponibles de consumo de los años 2004, 2005, 2006 y 2007 con el objeto de 

comparar datos y estimar una tendencia en el consumo de los recursos. 
 
d1).- CONSUMO DE AGUA  

 
ENA TECNOLOGÍA tiene como única fuente de abastecimiento la red pública municipal.  

AÑO  AGUA 1º trimestre 2º trimestre 2º trimestre 4º trimestre Total 

2004 
Consumo (m3) 31 39 26 45 141 

Ratio (m3/persona)   1,07 1,26 0,81 1,32 4,40 

 

 

AÑO  AGUA (m3) 1º 

Bimestre 

2º 

Bimestre 

3º 

Bimestre 

4º 

Bimestre 

5º 

Bimestre 

6º 

Bimestre 

Total  

2005 
Consumo (m3) 23 29 37 22 22 29 162 

Ratio (m3/ persona) 0,68 0,85 1,09 0,67 0,67 0,88 4,76 

2006 
Consumo (m3) 26 22 28 12 19 25 132 

Ratio (m3/ persona) 0,79 0,71 1,00 0,43 0,63 0,81 4,40 

2007 
Consumo (m3) 21 23 28 20 30 35 157 

Ratio (m3/ persona) 0,64 0,7 0,8 0,56 0,91 0,97 4,62 

El uso que se hace de este recurso es exclusivamente como uso sanitario en nuestras instalaciones.  

En el año 2007 se aprecia un aumento del 18,94% en el valor absoluto del consumo y del 5 % en la 

“ratio” 
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d2).- CONSUMO DE CARTÓN  
 

AÑOS  CARTÓN  1º Semestre 2º Semestre TOTAL/AÑO  

2004 
Consumo (KG) 1030 1030 2.060 

Ratio (KG/nº. expediciones)  1,26 1,26 1,26 

2005 
Consumo (KG) 1009,14 759,17 1.768 

Ratio (KG/nº. expediciones)  1,38 1,05 1,22 

2006 
Consumo (KG) 1.474,37 230,22 1.704,59 

Ratio (KG/nº. expediciones ) 2,20 0,34 1,26 

2007 
Consumo (KG) 1.384,5 252,85 1.637,35 

Ratio (KG/nº. expediciones ) 2,00 0,41 1,26 

 
En el año 2007 se observa una disminución del 3,94 % en el valor absoluto. La “ratio” se mantiene 
igual.  
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d3).- CONSUMO DE PAPEL  
 

AÑOS  PAPEL 1º trimestre 2º trimestre 2º trimestre 4º trimestre Total 

2004 
Consumo (kg) 127,9 319,75 114,44 158,9 721 

Ratio (kg/persona) 4,41 10,31 3,58 4,67 22,53 

2005 
Consumo (kg) 158,25 236,62 223,61 107,37 726 

Ratio (kg/persona) 4,65 6,96 6,78 3,25 21,35 

2006 
Consumo (kg) 114,19 73,96 107,36 163,65 459,16 

Ratio (kg/persona) 3,46 2,64 3,83 5,28 15,31 

2007 
Consumo (kg) 148,3 278,75 102,32 191,86 721,23 

Ratio (kg/persona) 4,49 8,2 2,92 5,64 21,21 

 
En el año 2007, se aprecia un aumento del 38,54 % de la “ratio”, y del 57,08 %. en el valor absoluto.  
 

  
 

d4).- CONSUMO DE GASOIL  

 

AÑOS  GASOIL ANUAL  

2004 
Consumo (litros) 3766 

Ratio (litros año/m3) 1,39 

2005 
Consumo (litros) 3666 

Ratio (litros año/m3) 1,36 

2006 
Consumo (litros) 2.735 

Ratio (litros año/m3) 1,01 

2007 

Consumo (litros) 2.802 

Ratio (litros año/hora 

presencial) 
1,47 

 
La “ratio” no se puede comparar porque ha cambiado. En el consumo total se experimenta un 
aumento del 2,45%.  
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d5).- CONSUMO DE ELECTRICIDAD 

 

AÑO  ELECTRICIDAD  1º 

Bimestre 

2º 

Bimestre 

3º 

Bimestre 

4º 

Bimestre 

5º 

Bimestre 

6º 

Bimestre 

Total  

2004 
Consumo (kw-h) 8678 7123 8119 5117 6781 8620 44.438 

Ratio (kwh/ persona) 294,17 241,46 253,72 159,91 211,91 261,21 1388,69 

2005 
Consumo (kw-h) 9404 6987 9421 5088 6698 10071 47.669 

Ratio (kwh/ persona) 276,59 205,5 277,09 154,18 202,97 305,18 1402,03 

2006 
Consumo (kw-h) 8840 8840 7466 6265 6413 2017 39.841 

Ratio (kwh/ persona) 267,88 285,16 266,64 223,75 213,77 65,06 1328,03 

2007 

Consumo (kw-h) 8288 7468 7468 2766 10957 9575 46521 

Ratio (Kw-h año/hora 

presencial) 

24,67 23,94 20,74 13,3 27,32 32,79 24,37 

 
La “ratio” no se puede comparar porque ha cambiado. En el consumo total se experimenta un 
aumento del 16,77%.  
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d6).- CONSUMO DE COMBUSTIBLE VEHÍCULOS 
 

AÑOS  COMBUSTIBLE 

VEHÍCULOS 
ANUAL  

2005 Consumo (litros) 18104,86 

2006 
Consumo (litros) 14118,77 

Ratio (litros/ 100 Km) 10,36 

2007 
Consumo (litros) 44628 

Ratio (litros/ 100 Km) 13,85 

 

  
 
d7).- CONSUMO DE PLÁSTICO 
 

AÑOS  PLÁSTICO ANUAL  

2006 Consumo (Kg.) 119 

2007 
Consumo (Kg.) 126 

Ratio (Kg/nºexpediciones)  0,06 

 
Se observa un aumento en valor absoluto del 5,88%. No existía ratio en años anteriores 
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CONSIDERACIONES SOBRE LOS CONSUMOS OBTENIDOS: 

 

 Agua: Aumento en valor absoluto y en la ratio.  

Causa: Incremento de la actividad. 

 

 Electricidad: Aumento en valor absoluto. La ratio no se puede comparar porque ha cambiado.  

Causa: Incremento de la actividad 

 

 Papel: Aumento en valor absoluto y en la ratio.  

Causa: Incremento de la actividad (ofertas, proyectos realizados, carga administrativa, etc.) 

 

 Cartón: Ligera disminución en valor absoluto, y sostenimiento de la ratio.  
Causa: Reutilización de embalajes. 

 
 Gasoil de calefacción: Ligero aumento en el valor absoluto. La ratio no es comparable porque 

ha variado.  
Causa: Incremento del nº de horas de trabajo.  

 

 Combustible vehículos: Fuerte aumento en valor absoluto e incremento notable de la ratio. 

Causa: Incremento de la producción, e incorporación a la flota de vehículos de modelos de 

consumo medio alto. 

 
 Plástico: Ligero aumento en el valor absoluto. No existía ratio en 2006. 

Causa: Incremento de la producción. 

8. PRESENTACIÓN DE LA DECLARACIÓN MEDIOAMBIENTAL  

Anualmente se realiza una Declaración medioambiental como instrumento de comunicación y 

dialogo con el público y otras partes interesadas acerca del comportamiento ambiental de la empresa, 

donde se pondrá de manifiesto públicamente los cambios y mejoras más significativas. 
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9. VERIFICADOR MEDIOAMBIENTAL ACREDITADO. 

Verificador medioambiental acreditado: A.E.N.O.R. 

 

En MÓSTOLES (Madrid) a 7 de Marzo de 2008 

 

Declaración elaborada por:      Declaración Aprobada por: 

José Ignacio González Cabrillo     Francisco Javier Calvo López  

 

 

Departamento de Gestión de Calidad y Medio Ambiente   Director General 
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